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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 20 de enero de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte 
en Málaga, mediante el que se publica resolución de reintegro a la entidad que se cita, al haber 
resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional para 
el Empleo.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de actos administrativos a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole que, queda de manifiesto 
el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de la consejería de 
Educación, cultura y Deporte, sita en la calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal centro, planta 5.ª, de 
Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto, concediéndole un plazo de 15 días desde la publicación 
del mismo para formular las alegaciones que a su derecho interese.

Expediente: 29-2010-i-491.
curso: 29-2, 29-3 y 29-4.
Entidad: Autoescuelas Las Palmeras Ronda, S.L.

Málaga, 20 de enero de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque
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